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Chiriguaná, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

ASUNTO: PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL (ACCIÓN DE REINTEGRO) DE DEIBER 

ENRIQUE MONSALVO TEJEDOR CONTRA CONSORCIO MINERO UNIDO S.A. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2020-00055-00.  

 
 

Reconózcase y téngase a la Dra. ZABRINA DAVILA HERRERA, con C.C. Nº 55.306.784 de Barranquilla 

y T.P. Nº 201.595 del C.S. de la J., como apoderada judicial sustituta de CONSORCIO MINERO 

UNIDO S.A. 
  

Apruébese la liquidación de costas elaborada por secretaría, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

La apoderada judicial de la parte demandante, mediante memorial adosado al expediente, adjuntó 

constancia del pago por valor de $3.642.104 M/Cte., correspondiente a las condenas en costas por 

sendas instancias, que le fueron impuestas en el curso del proceso. Como resultado de esta 

consignación se generó el título de depósito judicial Nº 424220000039137 del 20/10/2021, por 

valor de $3.634.104 M/Cte.  

 

El apoderado judicial de la parte demandante, mediante memorial adosado al expediente, solicita la 

entrega del referenciado título de depósito judicial, el cual obedece a la consignación realizada por 

la demandada para el pago de la obligación de su condena.  

 

En consecuencia, este Despacho, habida cuenta su procedencia, ordena que una vez ejecutoriado 

este proveído; Entréguese el título de depósito judicial Nº 424220000039137 del 20/10/2021, por 

valor de $3.634.104 M/Cte., al Dr. VLADIMIR ISRAEL BARREIRO LEON, identificado con la cedula de 

ciudadanía Nº 72.205.092 expedida en Barranquilla y T.P. Nº 108.380 del C. S. de la J., con plenas 

facultades para recibir, otorgadas por su poderdante, según poder anexado al expediente.  

 

Archívese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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